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EXPEDIENTE N° S-PS S-209357 

DICTAMEN N°27 /20  

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES  

 

La Comisión de Cultura, Educación, Ciencias, Tecnología y Deportes, reunida en 

forma virtual, aconseja aprobar con modificaciones el Proyecto de Ley: “QUE GARANTIZA 

EL DERECHO A LAS TELECOMUNICACIONES PARA EL TELETRABAJO Y TELEESTUDIO DEBIDO 

A LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS", presentado por los 

senadores Sixto Pereira, Carlos Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, Esperanza Martínez, 

Jorge Querey y Fulgencio Rodríguez, de fecha 23 de marzo de 2020. 

  

 En ocasión de su estudio, Miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos del 

presente dictamen. 

  

Senadora Blanca Ovelar, Presidenta     

Senadora Mirta Gusinky, Relatora    

Senador Enrique Riera, Miembro 

Senadora Hermelinda Alvarenga, Miembro    

   

 

Me consta. 

 

 

 

Lic. Richard Vega 

Director de Comisión  

 

 

 


